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 1.1. ¿Qué es un Trabajo Fin de
Grado?
Tras varias direcciones de Trabajos Fin de Grado (TFG, en adelante), hemos observado
que en numerosas ocasiones, los alumnos y alumnas matriculados en estos trabajos fin
de estudios, llegáis sin conocer qué es exactamente un TFG, en qué consiste esta
investigación, de dónde y cómo obtener datos, si una información es o no es relevante e
incluso os "sentís perdidos" en la elección de un tema. Es por ello que desde el área de
Estadística Económica y Empresarial del Departamento de Economía Aplicada I, de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real, hemos creado esta guía
práctica de ayuda a la realización, presentación y defensa del mismo, con el objetivo de
intentar arrojar luz a la hora de realizar este trabajo que supone el broche final a
vuestros estudios de Grado.

Por lo tanto, empezamos con la gran pregunta ¿Qué es un Trabajo Fin de Grado?:

Tras la entrada en el Espacio Europeo de Educación Superior, y concretamente en
España, con el Real Decreto 43/2015 de 2 de febrero, por el que se modifica el Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que
se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, entra en vigor la obligatoriedad de
realizar y defender trabajos fin de estudios universitarios: Trabajos fin de Grados y
Trabajos fin de Máster.

Todo este párrafo para intentar justificar el porqué de tener que realizar este trabajo;
pues bien...

1. ELECCIÓN DEL
TEMA.

Guía Trabajo Fin de Grado.
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Un TFG, es un trabajo fin de estudios cuyo fin último es el de demostrar que el
alumnado ha adquirido las competencias específicas y transversales, necesarias

para la obtención del título de Graduado. 



Tal y como podréis extraer de la Guía Electrónica de vuestra asignatura "Trabajo Fin de
Grado", disponible en vuestro Campus Virtual, el TFG "deberá estar orientado a la
aplicación de las competencias generales asociadas a la titulación, a capacitar para la
búsqueda, gestión, organización e interpretación de datos relevantes, normalmente de
su área de estudio, para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes
de índole social, científica, tecnológica o ética, y que facilite el desarrollo de un
pensamiento y juicio crítico, lógico y creativo".

Podéis acceder pinchando en este enlace para obtener toda la información relativa al
TFG:
https://www.uclm.es/ciudad-real/derecho-ccsociales/queestudiar/gradoade/trabajofin

Guía Trabajo Fin de Grado.

Trabajos de intervención o aplicación práctica relacionados con ADE.
Trabajos experimentales o no, como resultados de la experiencia en Prácticas
Externas.
Trabajos de revisión e investigación bibliográfica relacionados con la titulación.
Trabajos experimentales o no, como resultado de una estancia en una Universidad
extranjera relacionada con ADE.

Una vez que ya conocéis qué es exactamente un TFG y tenéis asignado un director o
directora del mismo y, por tanto, nuestro área de conocimiento, estableceremos
contacto para agendar una primera reunión en la que trataremos de concretar el tema
sobre el cual se va a investigar.

Para ello, vamos a comenzar definiendo la "naturaleza de vuestro TFG".
Existen 4 modalidades principales de TFG que son permitidas en el Grado en ADE y Doble
Grado Derecho-ADE:

1.
2.

3.
4.

Habitualmente, el tipo de TFG que se realizan en este área son del tipo 1 y 3.

1.2. Elección del tema.
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1.2. Elección del tema.
La elección del tema de vuestro TFG es una de las cuestiones más complicadas. 
El trabajo ha de ser sobre un tema que os guste. Esto es crucial para realizar una buena
investigación: el tema os debe gustar y terminar apasionando.

Es muy difícil hacer un buen trabajo si el tema no os llama la atención.
Tenéis que tener en cuenta que vais a leer mucho sobre la línea de investigación, y que,
en ocasiones, os puede desmotivar no encontrar respuestas a lo que a priori, pensáis que
va a ser vuestro trabajo. 

Como dice Handley Wickham (en su libro "R for Data Science"):

"Como la mayoría de los procesos creativos, la clave para formular preguntas de
CALIDAD es generar una GRAN CANTIDAD de preguntas".

Y añadimos: esto solo ocurre si habéis leído previamente mucho y bien sobre vuestra
línea.

Por lo tanto, no existe un proceso formal con unas reglas preestablecidas, es un proceso
puramente creativo, pero del que os podemos y vamos a dar unas pequeñas "guías" de
nuestra propia experiencia de investigación, para intentar haceros el camino un pelín
más sencillo.

A continuación, vamos a ver qué partes son las que van a configurar vuestro TFG.
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Las partes que componen un TFG bien estructurado son las siguientes:

2. DE LA PORTADA
OFICIAL A LOS
ANEXOS. PARTES
QUE COMPONEN UN
TFG.

Guía Trabajo Fin de Grado.

PORTADA OFICIAL

1
Recurso proporcionado en Campus Virtual

ÍNDICE

2
Consejos para crear un buen índice.

RESUMEN Y ABSTRACT

3
Breve resumen del trabajo en español e
inglés.

INTRODUCCIÓN

4
Contextualización: objetivos, misión,
motivación, metodología y estructura.

CUERPO DEL TFG

5
Capítulos II a V: Del estado del arte a las
conclusiones.

BIBLIOGRAFÍA

6
Normativa APA.

ANEXOS

7
Tablas, figuras, gráficos e información
adicional.
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Siguiendo la Normativa para la realización del Trabajo Fin de Grado en Administración y
Dirección de Empresas propuesta a la que podéis acceder en el siguiente enlace:
https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/cr-derecho/NORMATIVA/Normativa-
elaboracin-TFG-ADE-actualizada-feb-2017.ashx?la=es

El uso de la Portada Oficial es de obligado cumplimiento; sin embargo, esto no quiere
decir que no se pueda insertar, de manera adicional, una portada con un diseño del
gusto del alumno.

El contenido de esta portada será el título del trabajo en español e inglés, así como la
extensión del mismo medidas en palabras: 14.000 palabras de mínimo y 20.000 palabras
como máximo, sin incluir bibliografía y anexos; el nombre del alumno así como del tutor,
con sus respectivas firmas (manuscrita o mediante certificado digital).

Guía Trabajo Fin de Grado.

2.1. Portada Oficial.

Figura 1. Diseño de la Portada Oficial de TFG.
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A continuación de la Portada Oficial, ha de proporcionarse un índice de contenidos,
figuras, gráficos y tablas, debidamente paginados.
No existe ningún modelo oficial de configuración de índices, sin embargo, hay unos
requisitos de formato que han de cumplirse siempre, para que el trabajo tenga un
aspecto cuidado y formal.

Los grandes bloques, (como la introducción, capítulos, conclusiones, bibliografía y/o
anexos) han de situarse en páginas impares; de esta forma, cuando el documento sea
impreso, aparecerán en la página derecha del trabajo.

Guía Trabajo Fin de Grado.

2.2. Índice.

Se deberá aportar, tras el índice, un nuevo apartado en el que se elaborará un resumen
de máximo 200 palabras, tanto en español como en inglés (abstract) o en la lengua
extranjera moderna que vayáis a utilizar para la acreditación del idioma para la
obtención del título en Grado en Administración y Dirección de Empresas o Doble Grado
en Derecho-ADE.

Es conveniente realizar este apartado al finalizar todo el TFG con el objetivo de conocer
los resultados obtenidos. En este resumen se incluirán aspectos relacionados con el
objetivo perseguido con la realización del trabajo, la motivación, la metodología utilizada
y algún resultado relevante del trabajo realizado.

2.3. Resumen y abstract.

La Introducción del TFG es una parte muy importante del mismo, puesto que ubica el
trabajo, lo contextualiza, lo justifica, marca los objetivos y describe el modo de
alcanzarlos y cómo se estructura el trabajo.
Habitualmente es escrito al finalizar todo el trabajo, esto es así pues ya dispondremos de
la información necesaria para configurarla.

2.4. Introducción.
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Guía Trabajo Fin de Grado.

Todas y cada una de estas partes de la introducción han de incluirse para realizar
un buen TFG y atraer la atención a nuestros evaluadores. 

JUSTIFICACIÓN DEL
TRABAJO

Es preciso hablar de la razón por la cual el tema
es relevante. Así como cuál es la motivación por
la que has decidido emprender tu trabajo en este
tema en concreto.

CONTEXTUALIZACIÓN

Contexto en el que se encuadra el problema a
analizar.
Establecemos el marco del trabajo aportando
referencias bibliográficas sobre el tema
propuesto.

METODOLOGÍA

¿Qué metodología has empleado para la
realización de tu TFG? Explicarla de manera
general, un resumen del capítulo concreto de
Metodología.

OBJETIVOS

Establecer cuál es el objetivo concreto de la
investigación.
Normalmente este objetivo va seguido de varios
sub-objetivos.

ESTRUCTURA

Para finalizar la introducción, se propone un
párrafo en el que se incluirá la estructura del
trabajo, enumerando los grandes apartados de
los que está compuesto y unas pequeñas
pinceladas de lo que se podrá aprender de ellos.
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Tras la introducción, el primer gran capítulo es el capítulo dedicado al Estado del Arte: se
trata de realizar una fotografía del tema objeto de estudio, con el objetivo de
proporcionar al lector (o evaluador) información que le permita saber de qué trata el
tema que habéis propuesto.

Para ello, es necesario que utilicéis fuentes de obtención de datos que describan la
realidad de nuestro tema. Importante destacar la necesidad de visitar fuentes fiables,
oficiales, donde obtener datos de calidad. (El profesor Miguel Ángel Tarancón en su web
personal dispone de numerosos enlaces con las principales fuentes de datos estadísticos
que existen, en el siguiente enlace: www.miguelangeltarancon.com).

Sin embargo, en muchas ocasiones una de las grandes preguntas no sólo es dónde he de
buscar, sino qué he de buscar. Para ello, es muy importante que conozcamos qué es lo
que se ha venido estudiando sobre nuestro tema y para ello, no hay más opciones que
adentrarnos en la lectura sobre nuestra línea de investigación.

Para realizar una buena revisión de la literatura, no es suficiente con navegar en la red;
sino que se torna imprescindible realizar una búsqueda en repositorios o bases de datos
especializados como pueden ser Google Scholar, Scopus, Web of Science, u otros.
(Recordad que desde la página de la Biblioteca de la UCLM, con VPN, disponéis de
acceso a estas bases de datos). Una opción para realizar una revisión de la literatura en
profundidad es realizarla mediante un análisis bibliométrico (podéis acceder a la web
personal de Consoli Quintana https://blog.uclm.es/consolacionquintana/ al "Manual
para la realización de un análisis bibliométrico mediante el uso de VOSviewer").

Una vez que ya disponéis de la literatura, así como de los documentos e informes, de
datos, ya conocemos de qué trata nuestro trabajo, es conveniente explicar cuál ha sido
la evolución histórica del tema analizado, ordenar y resumir las opiniones extraídas de
los artículos científicos, perfectamente citados (ver normativa APA).

Para finalizar el capítulo, es conveniente realizar una pequeña introducción al capítulo
siguiente que sirva de enlace, permitiendo establecer una continuidad en la lectura.

Guía Trabajo Fin de Grado.

2.5. Cuerpo del TFG.
2.5.1. Capítulo II. Estado del Arte.
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Qué se pretende obtener con la aplicación empírica.
Qué metodología va a ser utilizada. Es decir, los fundamentos teóricos de la técnica a
aplicar.
Cómo son los datos que vamos a utilizar y la fuente de donde se han obtenido, su
"Scope" es decir, el ámbito geográfico, el temporal. Las características de los mismos
y, en caso de proponer un modelo, el nombre de las variables utilizadas, una
pequeña descripción, así como las unidades en las que están propuestas.

En este capítulo explicaréis la metodología que habéis empleado en la realización de
vuestro análisis, desarrollando una aplicación empírica para la consecución del objetivo u
objetivos propuestos.

Existen multitud de técnicas de análisis cuantitativas y cualitativas. En este área de
Estadística, nos centraremos en las técnicas cuantitativas. 

Como ya se ha adelantado, existen varias técnicas cuantitativas para la realización del
análisis empírico que nos permitirá analizar la situación y obtener una serie de
resultados. Es necesario, por tanto, que con ayuda de vuestro/a tutor/a escojáis aquella
que sea más conveniente para vuestro trabajo.

Algunas técnicas cuantitativas pueden ser la estimación de un modelo econométrico que
explique el comportamiento de la variable a estudiar, en función de varias variables
explicativas. Otras técnicas, como las multivariantes, mediante la realización de un
análisis de componentes principales, o un análisis clúster, son las más comunes. Así como
análisis de tipo input-output, de la varianza, análisis de redes sociales, entre otras.

Por lo tanto, este capítulo se compone de tres grandes partes:

Para finalizar el capítulo, es conveniente que redactéis una pequeña introducción al
capítulo siguiente que sirva de enlace, permitiendo establecer una continuidad en la
lectura.

Guía Trabajo Fin de Grado.

2.5. Cuerpo del TFG.
2.5.2. Capítulo III. Metodología.
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En este capítulo vais a desarrollar los resultados más relevantes de la aplicación
empírica. Para ello, es conveniente el uso de tablas, gráficos y figuras que permitan una
visualización de los resultados obtenidos con sus correspondientes títulos y notas al pie.

Para finalizar el capítulo, es conveniente, de nuevo, realizar una pequeña introducción al
capítulo de conclusiones que sirva de enlace, permitiendo establecer una continuidad en
la lectura.

Guía Trabajo Fin de Grado.

2.5. Cuerpo del TFG.
2.5.3. Capítulo IV. Resultados.

2.5.4. Capítulo V. Conclusiones.

Para finalizar el trabajo, se proporcionará en este capítulo una síntesis de las principales
aportaciones de vuestro TFG. Para ello, tendréis que realizar un esfuerzo de resumir
cada uno de los apartados más importantes de vuestro trabajo, realizando una
redacción y no unos meros puntos que resuman las principales conclusiones.

A su vez, es conveniente analizar las limitaciones de vuestro estudio y las futuras líneas
de investigación, en caso de que se pretenda seguir con la misma.

Como una aportación adicional, se puede finalizar el TFG realizando un pequeño párrafo
en el que se comente la valoración personal de la experiencia en la realización del
trabajo fin de estudios.

La Bibliografía de vuestro TFG configura todas las citas que se han utilizado en el
trabajo.
La normativa del TFG exige que el formato de la misma siga las normas APA (American
Psychological Association: www.apastyle.org).

2.6. Bibliografía.
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Citas no literales: Las referencias no literales (es decir, cuando se citan las ideas del
autor, pero con palabras propias) figurarán en el texto entre paréntesis, indicando el
apellido del autor y el año, separados por una coma: (Martínez, 2008).

En el caso de que en una misma referencia se incluyan varios libros o artículos, se
citarán uno a continuación del otro por orden cronológico y separados por un
punto y coma: (Ferreras, 1989; Mellado, 1994; Sanz, 2001).
Si en la referencia se incluyen varios trabajos de un mismo autor, bastará poner
el apellido de éste y los años (por orden cronológico) de los diferentes trabajos
separados por comas, distinguiendo por letras (a, b, etc.) aquellos trabajos que se
hayan publicado en el mismo año: (Pérez, 2002, 2004, 2008a, 2008b, 2010).
Si el nombre del autor forma parte del texto, entre paréntesis sólo irá el año:
Murillo (2003) señaló...

Citas literales o textuales: Encontramos dos tipos de citas literales:
Si es una cita breve (menos de 40 palabras) se utilizará el entrecomillado “” y se
indicará el número de página: Después de haber realizado una investigación en
"estudios psicométricos realizados por la Universidad Centroamericana, se ha
encontrado un mejor rendimiento académico en los alumnos del período 2004-
2008" (Ferrer, 2008, p. 454).
Si es una cita extensa (más de 40 palabras) se ubicará la cita en bloque aparte,
con sangría y sin comillas:

Todas las citas que se hayan hecho en el trabajo (artículos, noticias de periódico, libros,
etc.) deben ser incluidos en esta lista, y viceversa. Existen varios estilos y formas de
hacerlo y una de las formas más comunes en investigación en Ciencias Sociales es
utilizar el manual de la Asociación Americana de Psicología (APA).
Cuando se realicen citas en el texto, deberá tenerse en cuenta que existen dos tipos de
citas:

1.

2.

Miele (1993) encontró lo siguiente: 
El "efecto de placebo” que había sido verificado en estudio previo, desapareció
cuando las conductas fueron estudiadas de esta forma... Estudios anteriores
fueron claramente prematuros en atribuir los resultados al efecto de placebo (p.
276)

Guía Trabajo Fin de Grado.

2.6. Bibliografía.
2.6.1. Normativa APA. Citas en el texto (7ª
edición).
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La siguiente tabla toma como referencias las consideraciones de la séptima edición del
manual APA:

Guía Trabajo Fin de Grado.

2.6. Bibliografía.
2.6.1. Normativa APA. Citas en el texto (7ª
edición).

Nº de autores Autor en
paréntesis

Inclusión de autor e
texto

1

2

3 o más*

Rojas y López (2009)

Rojas et al (2009)

Rojas (2009) (Rojas, 2009)

(Rojas & López, 2009)

(Rojas et al, 2009)

*Se pueden incluir más autores para evitar ambigüedades, quedando como sigue:
Rojas, Quintana, Tarancón, et al. (2017) / (Rojas, Quintana, Tarancón et al, 2017)
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Una posibilidad es buscar en Google Scholar y copiar el APA.

Guía Trabajo Fin de Grado.

2.6. Bibliografía.
2.6.1. Normativa APA. Apartado de
bibliografía.

Se incluye el primer apellido e inicial del nombre de los autores en el orden del
documento (no necesariamente orden alfabético), el año entre paréntesis, el título de su
trabajo o libro y, después, aspectos complementarios de cada referencia.
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Dependiendo del recurso utilizado (libro, artículo revista científica, capítulo de libro,
informe de una organización, tesis doctoral o legislación), la cita será diferente.

Guía Trabajo Fin de Grado.

2.6. Bibliografía.
2.6.1. Normativa APA. Apartado de
bibliografía.

Recurso EjemploAPA

Libro

Artículo revista

Capítulo de
libro

Apellido(s), Iniciales del nombre.
(Año de publicación). Título del
artículo. Título de la revista,
volumen(número del fascículo),
pp. primera-última página del
artículo*.
*Añadir el DOI si procede.

Apellido(s), Iniciales del nombre.
(Año). Título: subtítulo del libro.
Editorial.*
*Si se trata de un libro
electrónico, añadir el DOI o el
enlace.

Hacker Hughes, J. (Ed.). (2017). Military veteran
psycological health and social care: Contemporary
approaches. Routledge
Montero, M. y Sonn, C. C. (Eds.). (2009). Psychology
of Liberation: Theory and applications.
ttps://doi.org/10.1007/9780387857848.

Comerchero V. y Kinsey, B. (2011). Writing for APA 6:
Style tips. National Association of School
Psychologists. Communique, 40(2), pp. 37-75.
Juste, M. R. P. (2008). Educación para la salud con
personas mayores: Descripción de una experiencia.
Global Health Promotion, 15(3), pp. 58-62.
http://doi.org/10.1177/1025382308095665

Apellido(s), Iniciales del nombre.
(Año). Título del capítulo o la
entrada. En Iniciales y apellido de
los autores del libro (Ed.), Título
del libro (pp. primera-última
página). Editorial.*
*Añadir el DOI si procede.

Rojas, D. y Quintana, C. (2019). Defining forensic
psychiatry: Roles and responsabilities. En M.
Tarancón (Ed.), Principles and practice of forensic
psychiatry (pp. 7-13). CRC Press Juste.

Informe
organización

Autor corporativo (Año). Título
del informe. Disponible en: URL.

Ministerio de Economía y Finanzas (2018). Análisis
presupuestario y financiero de las entidades
empresariales al primer semestre 2018. Disponible en:
https://www.mef.gob.pe/contenidos/conta_pub.pdf
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Guía Trabajo Fin de Grado.

Recurso EjemploAPA

Tesis doctoral

Legislación

Organización gubernamental
(Año). Tipo de normativa
Número/Año, de “fecha de
aprobación", título de la
normativa. Boletín o diario, nº,
fecha de boletín o diario.
Disponible en: URL

Apellido(s), Iniciales del nombre.
(Año). Título de la tesis [Tesis
doctoral. Universidad].
Repositorio.

Quintana, C. (2021). Evaluación económica de escenarios
energéticos mediante optimización matemática en un
marco econométrico multiecuacional. El caso del sector
eólico español [Tesis doctoral. Universidad de Castilla-La
Mancha].https://ruidera.uclm.es/xmlui/bitstream/handle
/29708/TESIS%20Quintana%20Rojo.pdf

Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el
que se establecen las normas de comidas preparadas.
Boletín Oficial del Estado, 11, de 12 de enero de 2001.
Disponible en: https://www.boe.es/eli/es/rd/2000

Reglamento (CE) 2073/2005 de la Comisión, de 15
de noviembre de 2005, relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos
alimenticios. Diario Oficial de la Unión Europea, L338,
de 22 de diciembre de 2005. Disponible en:
http://data.europa.eu/eli/reg/2005/2073/oj

Según la RAE, plagiar es "copiar en lo sustancial obras ajenas, dándolas como propias" y
por tanto, no solo es una infracción del derecho de autor, sino que es motivo de
SUSPENSO.

En muchas ocasiones, vemos que el principal motivo de plagio en este tipo de trabajos es
debido a la falta de conocimiento en la manera correcta de citar. En otras ocasiones, se
debe a que el estudiante copia y pega un texto encontrado en internet. Esto es muy fácil
de detectar, puesto que al realizar la primera lectura del documento, existe en él
diferentes formas de redactar y desarrollar el mismo. Por ello, os pedimos que reviséis
los tips anteriores de cómo citar, así como también es recomendable que nos pidáis, una
vez redactado todo el trabajo, que pasemos el detector antiplagio que disponemos el
profesorado de la UCLM.

2.6.2. El plagio.
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Un Anexo es la información complementaria que ha de incluirse al final del trabajo.

Esta documentación proporcionará datos, gráficos, imágenes, esquemas, mapas... en
definitiva, información, sobre la que trata nuestro trabajo, pero que ha de incluirse al
final para no romper el hilo de la lectura o bien, porque no es información relevante para
el trabajo, como, por ejemplo, los contrastes realizados en la estimación de nuestro
modelo econométrico.

Hasta la fecha, un anexo obligatorio eran las actas de reuniones con los
tutores/directores de TFG; sin embargo, tras una reunión mantenida con la comisión de
TFG, es muy probable que este curso académico 2022/23 sea eliminada la
obligatoriedad de aportarlas.

Guía Trabajo Fin de Grado.

2.7. Anexos.
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3.1. Cuestiones previas
importantes.
Una vez que ya habéis finalizado vuestro trabajo, vuestro director o directora debe
daros el visto bueno para su depósito.

Es importante que conozcáis la Normativa para la elaboración del TFG de la UCLM, la
cual indica que tenéis derecho a dos convocatorias de evaluación y por tanto, podéis
escoger dos de las tres fechas de defensa de TFGs que se van a realizar en cada curso
académico.

Las convocatorias de TFG las podéis conocer al principio del curso académico en la
siguiente dirección: 
https://www.uclm.es/ciudad-real/derecho-ccsociales/queestudiar/gradoade/trabajofin

3. DEPÓSITO
DEL TFG.

Guía Trabajo Fin de Grado.

3.2. Solicitud de Defensa.

Solicitud preceptiva para la defensa del TFG.
Cuatro ejemplares en papel.
Una copia en soporte informático (por ejemplo, USB). en un único archivo PDF de
tamaño inferior a 10 Megabytes.
Autorización del tutor/director.

Para realizar la solicitud de Defensa de vuestro TFG deberéis presentar en la Secretaría
del centro la siguiente documentación:

1.
2.
3.

4.

Por nuestra parte, los directores emitiremos un informe en el que valoraremos
globalmente vuestro trabajo y lo depositaremos en la Secretaría de la Facultad para la
Comisión de TFGs del Grado en ADE.
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4.1. Consejos día de la Defensa
del TFG.
Y llegó vuestro día tan esperado: día en el que probablemente pongáis el broche final a
vuestros estudios de Grado.

Es normal que estéis nerviosos, probablemente sea la primera vez que os "enfrentéis" a
un Tribunal en el que vais a presentar vuestros objetivos, metodología, contenidos y
conclusiones de vuestro trabajo y, además, tendréis que contestar a preguntas, realizar
aclaraciones, comentarios y algunas de sus críticas y sugerencias.

Y ahora, intentad cambiar la visión: va a ser el día en el que vais a compartir vuestro
trabajo, vuestro conocimiento y gran esfuerzo que habéis realizado a lo largo de este
curso académico, con tres profesores, que probablemente ya conocéis, puesto que os
han dado clase. Profesores que realizarán su trabajo de evaluación, conociendo
previamente el grado de implicación que habéis tenido y que habrá sido reflejado por
vuestro director o directora.

Este día, en el que habéis sido citados, deberéis llegar con el suficiente tiempo para
tranquilizaros, y aguardar a vuestro turno, que conoceréis cuando un miembro del
Tribunal salga del aula y requiera vuestra asistencia.

Recordad que el acto es público, por lo que si lo deseáis podéis estar acompañados de
vuestros familiares, compañeros o alguien importante para vosotros.

Es conveniente que llevéis vuestra presentación en dos dispositivos y que, además,
tengáis algún folio o similar para anotar las preguntas y comentarios de los miembros
del Tribunal.

Nuestro último consejo es que intentes disfrutar del día compartiendo los
conocimientos de un tema del que probablemente te hayas convertido en un experto.

4. DEFENSA DEL
TFG. 

Guía Trabajo Fin de Grado.
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4.2. Una buena presentación
marca la diferencia.
Aunque a priori no os lo parezca, pero detrás de las presentaciones hay un maravilloso
mundo y esto es lo que queremos transmitiros con estas palabras.

Vuestra presentación, como una herramienta de apoyo a vuestra defensa, ha de ser
clara, visual pero formal, que impacte y debéis intentar realizarla con entusiasmo,
transmitiendo seguridad, confianza y de una forma convincente, mirando a vuestro
Tribunal, sonriendo, usando un tono calmado, pero no aburrido; sin prisa, pero sin pausa.

Debéis atraer y mantener la atención de los miembros de vuestro Tribunal y eso se
consigue con una buena presentación y con un buen uso del lenguaje no verbal.

Existen diferentes herramientas para realizar vuestra presentación: la más conocida es
Power-Point, aunque una herramienta muy potente, con unos resultados muy
profesionales es Canva, que dispone de una licencia gratuita.

Os recordarmos que el tiempo de vuestra defensa será de máximo 20 minutos, por lo
que se suele aconsejar realizar una diapositiva por minuto, pero esto es un consejo muy
general, dependerá de la propia complejidad del contenido de vuestra diapositiva.

No hay atajos para realizar una buena presentación, se requiere de mucho tiempo de
preparación (previa en la realización del trabajo y en la propia presentación).

Recordad que las diapositivas son un elemento de apoyo, si éstas se convierten en el
centro de vuestra defensa, si sólo leéis u os dirigís a ellas, habréis perdido el interés de
vuestra audiencia. Presentación viene de la palabra presentar y para poder presentar,
se necesita estar PRESENTE.

4. DEFENSA DEL
TFG. 

Guía Trabajo Fin de Grado.
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FIN
Guía Trabajo Fin de Grado.

Esperamos que esta guía de ayuda a la realización de vuestro
TFG, consiga su objetivo: tranquilizar, poner en valor la razón de
ser de los trabajos fin de estudios y os proporcione seguridad a la
hora de su realización, depósito y defensa.

ÁNIMO.
TODO ESFUERZO TIENE SU
RECOMPENSA.

contacto
Consolación Quintana Rojo

consolacion.quintana@uclm.es
 

Daniel Rojas Peña
daniel.rojos@uclm.es

 
Miguel Ángel Tarancón Morán

miguelangel.tarancon@uclm.es

E S T A D Í S T I C A  E M P R E S A R I A L  F A C U L T A D  D E  D E R E C H O  Y  C C S S  D E
C I U D A D  R E A L  ( U C L M ) .
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